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Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:  76001-33-33-012-2021-00068-00  

ACCIÓN:  CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE:  MARIA EUFEMIA OSORIO MONTERO 
castanooviedohectorfabio@gmail.com 

ACCIONADO:  DEPARTAMENTO DEL VALLE 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

MAGISTRADO PONENTE:  VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

TEMA DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

 

Auto Interlocutorio No.30 
 

1. ANTECEDENTES 
 
El Juzgado Veintiuno Oral Administrativo de Cali, remite por competencia a este 
Tribunal el medio de control CUMPLIMIENTO formulado por la señora MARIA 
EUGEIA OSORIO MORENO a través de apoderado judicial, en contra del 
Departamento del Valle del Cauca y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
La actora pretende obtener el cumplimiento del al parágrafo 2 del artículo 263 de la 
ley 1955 de 2019, que señala: 
 

ARTÍCULO 263. REDUCCIÓN DE LA PROVISIONALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO. Las entidades coordinarán con la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) la realización de los procesos de selección para el ingreso a los 
cargos de carrera administrativa y su financiación; definidas las fechas del 
concurso las entidades asignarán los recursos presupuestales que le 
corresponden para la financiación, si el valor del recaudo es insuficiente para 
atender los costos que genere el proceso de selección, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9º de la Ley 1033 de 2006. 
 
Los procesos de selección para proveer las vacantes en los empleos de carrera 
administrativa en los municipios de quinta y sexta categoría serán adelantados 
por la CNSC, a través de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), 
como institución acreditada ante la CNSC para ser operador del proceso. La 
ESAP asumirá en su totalidad, los costos que generen los procesos de selección. 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2o. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema 
general de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado 
mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) 
años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados 
por la CNSC una vez el servidor cause su respectivo derecho pensional. 
Surtido lo anterior los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento 
señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, 
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las listas de elegibles que se conformen en aplicación del presente artículo 
tendrán una vigencia de tres (3) años. 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de publicación de la presente ley, los empleos que se 
encuentren en la situación antes señalada. 
(…)” 

 
El Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de Cali remitió el proceso a esta 
Corporación, argumentando que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL es 
una entidad del orden nacional y por tanto de conformidad con el numeral 16 del 
artículo 152 del C.PA.C. A la competencia radica en los Tribunales Administrativos. 
 
Sobre el particular, se advierte primero que la parte actora no agotó el requisito de la 
renuncia frente a dicha entidad, pues solo lo hizo respecto del DEPARTAMENTO DEL 
VALE DEL CAUCA, como se evidencia en el expediente digital.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la norma de la cual se solicita su cumplimiento, 
contiene un trámite que en primer lugar radica en cabeza del ente territorial, pues 
eventualmente debe comunicar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren ocupados por personas y 
nombradas en provisionalidad y en condición de prepensionados, para que 
posteriormente esta entidad decida si son ofertados en un proceso de selección.  
 
En este sentido, se declarará la falta de competencia de esta Corporación para 
conocer del proceso y se ordenará devolver al Juzgado de origen para que le imparta 
el trámite de primera instancia, teniendo como entidad demandada al ente 
territorial. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de esta Corporación para conocer 
del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO DEVOLVER el expediente al Juzgado Veintiuno Administrativo Oral 
del Circuito de Cal, para lo de su cargo.  

 
NOTIFIQUESE. 

 
  

 

 


